
,,<,~-',,- -.

•
~ "

,
.'~-, ,

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO
LEYORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003

RESOLUCiÓN DE ALCALDfA N' 0396 -2013-AlMPMN
Moqueguo. 02 de Mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con
autonomía político. económico y administrativo en los asuntos de su
competencia, tal como lo señalo el artículo 198°de lo Constitución político del
Perú,concordante con losartículos 1y IIdel TítuloPreliminar de lo Ley N°27972.

Que, el inciso 17 del artículo 2QO de la ley orgánica de Municipalidades.
establece que es atribución del Alcalde Designar y cesar o los Funcionariosde
confianza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 194° de la
Constitución Político del Perú, Ley Orgánico de Municipalidades N° 27972,Ley
8230. Decreto Legislativo N°276 y Decreto supremo N° 005-9Q-PCM;

SE RESUELVE:

y"''':;;;'> ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDAS las tunciones

i?-.(C~'f,\~'\:}~\encomendadas al Eco. Herbert Marco Villegas Ventura Como Sub Gerente de
,\:~ \ '~~,"j;~,S\F"'\._li ,','Programación e Inversiones de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto,
,\..¡ . 0'/1\~~~~~~;t/dándole las gracias por losserviciosprestados.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR aIING. MILTON BARRERA CUAILA.
en el cargo de Sub Gerente de Programación e Inversiones de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. a partir de la fecha.

ARTICULO TERCERO.- DÉJESE.sin efecto las Resoluciones y demás

disposicionesque se opongan a la presente.

REGrSTRESE.COMUNrQUESE y CÚMPLASE

Mgr. Alberto R. Coayla Vilca
ALCALDE
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